
Viajes  interprovinciales:
Conoce el protocolo sanitario
obligatorio
Desde este miércoles 15 de julio se reiniciará el servicio de
transporte  interprovincial,  sin  embargo,  el  Ministerio  de
Transportes y Comunicaciones (MTC) señaló que los usuarios
deberán firmar y presentar una declaración jurada de salud,
así  como  utilizar  mascarillas  y  protectores  faciales,  de
acuerdo al Protocolo Sanitario establecido en coordinación con
el Ministerio de Salud (Minsa).

 

El  mencionado  Protocolo  Sanitario  establece  que  tanto  la
mascarilla como el protector facial deberán usarse de forma
adecuada antes, durante y al culminar el viaje en la unidad de
transporte.

 

De igual manera, el Protocolo Sanitario establece que los
usuarios, es decir lo pasajeros, se laven las manos con agua y
jabón por un lapso de 20 segundos o utilizar un desinfectante
a base de alcohol con una concentración de entre el 60 % al 70
% antes de abordar la unidad de transporte.

 

Por otro lado, se ha establecido que los pasajeros no podrán
usar  mantas  o  cabezales  de  asiento  ni  cojines  durante  el
viaje.  Adicionalmente,  se  indica  que  los  usuarios  deberán
evitar el consumo de alimentos, a menos que sea necesario, por
lo que en esos casos se deberá ingerir los alimentos de manera
adyacente a otros pasajeros, y se usará desinfectante para las
manos.
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Se prohíbe además escupir o dejar restos de alimentos dentro
de la unidad de transporte. Estos deberán colocarse dentro de
bolsas de plástico las cuales serán amarradas para luego ser
desechadas.

 

 

Presentación  de  una  declaración
jurada de salud
 

Otra de las obligaciones de los pasajeros antes de abordar un
vehículo  de  tranporte  interprovincial  será  presentar  una
declaración jurada de salud. En ella se deberá asegurar que
los usuarios no se encuentran infectados con la COVID-19. Para
este fin, el MTC ha diseñado tres formatos: para adultos,
menores de edad y para adultos mayores.

https://lacamara.pe/tag/coronavirus/


 

Los tres formatos de declaración jurada de salud deben ser
llenados con los  nombre y apellidos del pasajero, documento
de identidad (DNI o pasaporte), domicilio, número de teléfono
y correo electrónico, así como la fecha y la hora.

 

Modelo de declaración jurada para
adultos



 

 



Modelo de declaración jurada para
menores de 14 años

Modelo de declaración jurada para
adultos mayores




